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P A R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G) , S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en sn Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de lá Augusta Real 
Familia. 

' i'GaMtedel dfal deilirU d«l«18.) 

EXPOSICION 
SEÑOR: Una dé las más penosas 

repercusiones de la guerra mundial 
en España, es la escasez de carbón, 
y exige medidas de goblerr.o enca
minadas a disminuir el déficit que 
ha perturbado gravemente la Vida 
económica de nuestro pafs. 

Además de Intensificar la produc-
clón c Importaclin y procurar la me
jor distribución del ccmbu&tibie, es 
necewio limitar el consumo a lo es-
trlctrini ríe Indlspenseble. El ade
lanto del orarle oficial es-una de las 
mec!l<!tF ccrc'tcci lis al itxrto del 
C E i K r ; medida que fácilmente se 
adipta a la vida rormai iln ceusar 
traEtcrro; que en les estaciones de 
primavera y verr.ro f ce moda las eos-
tuirbres a un hrrarlo mejor avenido 
con el dffl ratural, y de este medo 
Induce a abreviar el alumbrado. 

Asi Ic han entendido casi todas 
las naciones y hen mcdlficedo su ho
rario f n sentido erákgo a ette pro
veció ¿e Decreto. Per tales prece
dentes cenvene más Instaurarlo en 
Etpefia. armonizando su borerfo con 
el de Prenda y dando mayor fa
cilidad p a r a nuestras comunicacio
nes con la vecina República. 

Por ello, tiene el honor de prepo
ner a S. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 5 de abril de I9!8.— 
SEÑOR: A L. R P. deV. M., Anlo-
nio Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta de la Co-

misarla general de Abastecimientos, 
Ver go en decretar lo sig ílente: 
Articulo 1.° El día 15 del co

rriente mes de abril, y a las Veinti
trés horas, será adelantada la hora 
legal en sesenta minutos. 

Art. 2.° El ¿la 6 de octubre pró
ximo se restablecerá la hora normal. 

Art. 3.* Por lot. Ministerios In
teresados, en lo qué ntsñe a los ser
vicios de tus respectivos Departa
mentos, se darán las ¿rdenes opor
tunas para la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado en Paléelo a 3 de rbrll de 
1018 -ALFONSO.—El Presidente 
del Coñsejh da Ministros, Antonio 
Maura y Mon/aner. 

( O K M l del d.'a 4 de «bril da 1918.) 

MINISTERIO " 
DE LA GOBERNACION 

I . . .. . - i 
I CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN 

A IA INFANCIA Y REPRESIÓN DE 
! LA MENDICIDAD. 

V i l Concarm 4e premio* 
Real orden convocando ei Vi/ Con

tarso de premios con arreglo a 
las bases acordadas por et Con
sejo Superior de Protección a la 
Infamia y Represión de la Men
dicidad. 
limo. Sr.: En cumpllmit nto de los 

articulo» 6.°, i úmero 4.°, de la ley 
de Protección a la Infancia y 45 y 
46 de sn R g'amento orgánico, y de 
acuerdo con lo prepurtto por el 
Consejo Superlcr de Protección a 
la Ir.fancia y Represión de la Men
dicidad; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien disponer sea convocado 
el VII Ccncurso de premies para el 
tilo actual per ectes de protección 
a la Infancia, otorgándose oportuna-
merte las recempensas que se men-
cieñan ,con arreglo a las bases si
guientes: 

Base 1.* Cinco premios de 2C0 
pesetas cada uro y dlplcma da mé
rito a los Médicos rurales que se 
hubiesen distinguido por sus tra
bajos en favor de las madres y 
de los niHos, asistiendo celosamen
te a los partos, contribuyendo a dis
minuir la mortalidad de la Infancia 
en las localidades de su residencia 
y hayan realizado actes meritorios 
en favor de la higiene Infantil. A laa 

: solicitudes acompañarán Memorias 
breves enumerando los hechos rea
lizados y proponiendo medios prác
tico: dentro de Ins condiciones de 
cads localidad para mejorar la suer
te de las madres y de los ñiflas, tus 
Juntas provinciales y locales emití-

. rán Informe que acredite |os méri-
¡ tos contraídos por Ies concursantes 
i Médicos en el ejercicio de su pro-
; fesión. 
) Base 2." Diez premios de 200 
• pesetas cada uno y diploma de mé-
\ rito a ios Maestros y Maestras de 
; pueblos rurales/ febriles o de ense

ñanza privada que hayan realizado 
labor protectora efiaz en faVcr ds 
lá infancia, siendo preferidos los que 
hubieran desterrado el método me-
morlsta, adoptando el intuitivo; ios 
que hayan organizado con éxito ex
cursiones, fiestas Infantiles, confe
rencias públicas para: la difusión de 
la higiene y de la moral, coopera
ren con eficacia a la educación físi
ca de loa alumnos, y realicen, en 
general, setos escolares meritorios. 

En una brtve Memcrlá descriptiva 
de dichos tnbajos podrán expresar 

. los proyectos que crean más bene-
, flclosos para la infancia en las res-
i pectivas localidades. Las Juntas pro-
| Vlnclaks y ¡ocales Inlormartin en lo 
í Instancia, a la que accmptfltrán les 
' debidos justificantes. 
) Base 3.a Diez premios de 100 
' pesetas cada uno a otros tantos rr,H-
' trlmonios de obreros necesitados, 
residentes en Madrid y capitales de 

i provincia,que tengan más de seii hl-
| jos menores de 14 años de edad y 
| demuestren censervar con mayor 
í celo y moralidad la Vida de éstos. Se 
' uniré a la so icitud el Ir.forme de la 
Junta de. Protección » la Infancia, 

: en Vista de las Indagaciones que 
• dicha Junta juzgue pertinentes, las 
' que deberán acompaflar al expe 

dlejite, asi como certificados o tes
timonios de Vecinos de significación. 

Base 4.a Cuctro premio» de 100 
pesetas cada uno a los mairimonlos 
de obreros o labradores prbres que 
hayan prohijado o recogido niAcS 
huérfanos y abandonados, facilitán
doles instrucción, alimentándolos y 
sosteniéndolos con verdadera i b.ie-
gaclón y generosidad. El A'calde de 
la localidad, como Presidente de la 
Junta de Protección a la Infancia, 
Informará declarando que el solici

tante es Indlgínt* y cjmple con las 
leyes v gsiites rtferentss K¡ lrnb:>jo 
de inenor«s. Por el Consejo Supe
rior o las Juntas se practicarán vi-
titas de Insptcción a los respecti
vo* domicilios de los concurstr.tes 
para comprcbji- los extremos rcH-
lentes, anotando ¡es ccndlcloneshi
giénicos de la vivienda. 

Basa 5." Veinte premios cíe 50 
pesetas ztiia uno en ilb¡'.'t&3 de 
ahorros del Instituto Nsclcsai de 
PreVMón a nombro del niño o ñifla 
que ocupe el octtvo ligar entre sus 
hermanos Vivos; hljus legítimos de 
matrimonios de ebreres pebres y 
que hsyan nacido durante el último 
trimestre del aflo de 1917. Serán 
preferidos los hijos póstumos y loa 
que t«iigsn a sus padres enfermos 
o Imposibilitados para el trabajo. 
Acompcfíarán a la sclicitud una co
pla de la partida de bautismo y del 
Registro civil de octavo hijo. Las 
juntas de Protección a la Infancia 
Inforrrarán acerca de la buena con
ducta de les podres y de la existen
cia de los sitie hermanos anterio
res. 

Bese 6.a Cinco premios de 200 
pesetas, diploma de mérito y una 
Insignia de Pro Infantia a las per-
soraí que hsyan salvado la vida de 
algún nifio con riesgo de la propia. 
Las juntas provinciales o locales 
elevarán al Cor si jo ¡es prepuestas 
y solicitudes, &com!i.!ñando ¡as de
claraciones de la f: mlila del nlílo 
que haya sido cbj.-tu de! acto pro
tector que se nirgue o de las perso
nas que lo presenciaron. 

Base 7.a Un piernio dt 250 pé
setes y diploma de mérito ai autor 
de la mejor Cartilla inédita d* po
pularización que demuestre a Im
portancia de ia inspección higiénica 
de Irs Escuelas, con hechos prácti
cos. El texto estará escrito en cas
tellano, en icrg.iajs sencillo,claro, y 
no excederá fie 100 píglnas impre
sas en tfinaño de 8 0 esp'floi, La 
cbía prémladu fórmai á parte de la 
B¡b!lot< ca Pro ¡rfumia. Se entre
garán al autor 20U ejemplares. 

BsseS" Un premio de 5C0 pe
setas y dlplcma de mérito ai autor 
o autores de 12 dibujos en color 
que ilustren una historieta o narra
ción muy sucinta, rn prosa o en 
dísticos de redacción adecuada, para 
recreo e Instrucción de los niños. El 
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tamtño de ceda dibujo será de 0,10 
a 0,50, aprcxlmadsment''. Se em
plearán como máximum tres tint»i, 
conslderendo el negro como eoler, 
y los tr¡b jos serán ejeculados por 
cua'quler procedimiento de los adop
tados a la iltogrhff i , excepción he
cha de! pastel, y de f icii reducción 
ai fotograbado. Cada grupo de di 
bujos estar4 dedicado a uno de los 
siguientes asuntes: nharro ii fantil, 
lactancia materna, hig' ine de los ni-
ños, trabajo» di m inores, djñoi in\ 
cinematógraf o, alcthjllsmo.raendl-
clda-i Todos ios trab aos de este 
concurso se entregarán dentro de 
una carpeln b¿jo lema, y se acom
pañará un sobre cerrado llevando 
en su Interior el nombre y domicilio 
del autor o autores. Los dibujos no 
premiados d- b.rin recogerse en el 
plazo de q ;lnce ¿las desde la publi
cación de la Real orden concediendo 
el premio, no respondiéndose des
pués de roturas ri extravíos. 

Base 9 El Consejo S;i?crler, a 
propuesta de las Jautas a por ini
ciativa propia, previas las compro
baciones debidas, podrá otorgar di
plomas de honor a fundadores de 
insíimdones benéficas que funcio
nen cen éxito, referentes a los di
versos pu-tos que abarca la 'ey di 
Protección vigente en los a-tlculos 
38, 37, 38. 39 y 40 del Real decreto 
de 24 de f ebrero i.¡ 1938. Las res-
peettvis solicitudes y propuestas 
h;brín de elevarse al Consejo Su
perior antes del 30 de junio de 1918. 

No podrán tomar ptrte en este 
concurso las personas que hubieren 
obUnldo premios en meta.Ico en 
concursos anteriores; los hech JS ó 
actos realizados por ios solicitantes 
lo han de h.iber sido en un p azo 
que no pueda exceder de los últimos 
tres nños. Se pub;icar4 en la Gace
ta de Madrid y-en los Bo:etines 
Oficiales una relación i", las solici
tudes recibidas, y en el Boleiln Pro 
Infantia se publicarán los resúme
nes de méritos de todos los concur-
88 t l t€S . 

Los G:b2rnadcres civiles orde
narán la publicación de esta Real 
crdín en os Bo'etines Oficia'es 

D.- Real ortai lo dl$to a V. S. 
par.-, su conocimiento y efectos con-
slgulent: s. 

Dios guirde a V. S. muchos años. 
Mffltid, 8 de marzJ de 19!8.=» 
Bahaminde. 
Sr. Gcberradcr civil, Preslilente de 

la Junta de Protección a la kfan
da de 

i Gttf t*\ J U 8 de marzo da 1918) 

Geógnfo. Jefe de la 2* brlgida 
O. Faustino Mondas, Topógraf J, 

d;laid. Id 
Lo que se hace piib ico en este 

periódico oficial para g mera! cono
cimiento. ; 

L^ón 5 de abril de 1918. \ 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sadré i . 

OBRAS PÚBLICAS 
Anunrlo 

H^bténdosa ef xtuado la recep
ción definitiva de las obras del ca
mino vecinal de Argovejo a la ca
rretera de S higúi a Las Arrion-
das, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art 93 del plie
go general de condicione* para estas 
obr»*, hjcerlo público, para que los 
que crean deb.-r hicer alg ma recla
mación contra el' contratista por 
dados y perjuicios, deudas de Jor
nales y materiales, accidentes del 
tr. bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu- . 
nlcipal de Crénunes, término en q je i 
radican las obras, en un plazo de j 
Veinte días,-debiendo el A'caldede ¡ 
dicho término Interesar de aquella j 
autoridad la entrega de las reclama- l 
clones presentadas, que deberá re- j 
mitlr a la Jefatura de Obras públicas, ' 
en esta capital, dentro del plazo de : 
treinta dias, a contar de la fecha de . 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICI VL. 

León 3 de abril de 1918. 
B l Oobernsdor, 

; P. Pardo Sadrex 

CÁMARA OFICIAL 
D E COMERCIO - E INDUSTRIA D E L V 

PROVINCIA D E LBÓN 

CeBMt deeSoral 
E i cumplimiento de lo que dispo

ne el art. 30 del Reglamento apro-1 
fcido por Real decreto fecht 14 de ; 
marzo último, durante el mes actual i 
sehillarán expuestas al público en ' 
la Secretaria de la Cámara, las lis- \ 
tas electorale? de la misma, y las j 
reclamaciones sobre inclusión e ex- ; 
c uslón de electores o clns'flcadón • 
en grupos y categorías: habrán de 
presentarse en dlchi cfelna en.la 
primera qaincena de mayo próximo. ' 

León Í.» de abril de 1918— El 
Presidente, Eulcgio Crespo. =-61 :' 
Secretarlo, Julián Gírela Císmente. \ 

M I N A S 
GoblerDo cifU de li pfOTlnüi DON JOSÉ R B V I L L A Y HA 

CIRCULAR 
Debiendo conílnaar en esta pro

vincia d e s d e ermes ictual y por el 
persona! que se expresará, los tra
bajos geodésicos, que, como todos 
los K i i c o m i n d a d o s a la Dirección 
dei Ins-.iíuto Geográfico y Estadís
tico, son considerados de utilidad 
púb tea, sa previene a las auto
ridades, Institutos y funcionarlos 
que me están subordinados, no en
torpezcan en nada el ejercicio da 
dlíhoj t-absjes, sino que, antes al 
coütrcrio, presten a ios Jefes y su
balternos encargados de realizarlos, 
el auxilio que marci la Real orden 
de 22 de diciembre de 1894. 

Peraanal a que se refiere 
D. übaldo Atplacu, Ingeniero 

INGENIERO JEFE DEL DISTX1TO 
VINERO DE ESTA PROVINCIA, 
H go s.iber: Qae por D. Antón1 

Pallares, vecino de Bembibré, se h 
presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia en t i día 16 del mes 
de marzo, a las once y diez mlfcutos, 
una solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para ia mina de halla : 
llamada Ampliación a Antonia, sita ; 
en el paraje Qanaleza, término de ; 
de Tejado. Ayuntamiento de Fo'go- : 
so de la Ribera. Hace la designa- i 
dónde las citadas 10 pertenencias, | 
en la forma siguiente: ; 

Se tomará-coma punto de partida i 
el cruce de los caminos Sin Justo y ! 
Ccbanillas, endlcln término y pa
raje, y de ¿I se medirán 100 me
tros al S., colocando la 1.* estaca; 

de ésta 100 al O., la 2.*; de ésta 
500 al N., la 3.*; de ésta 2C0 al E , 
la 4.*; de ésta al 500 al S., la 5 •, y 
de ésta con 100 al O , se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y haelendo hecho constar esta in
teresado que tiene rtwüzado el d*« 
pdslto- prevenido par la Ley, s« da 
admitido dicha solicitud por d«cratc 
del Sr. Gobernador, sin perjnlcío dt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qna w el tér
mino de tésenla dias, contados des
de su fecha, puedan presaniar ta «i 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene «i art. 24 de la Ley, 

SI expe-tlente tiene elnúnt. 8.421. 
León 21 de marzo de 16-8.— 

/. Revilla. 

Hago-, t ber. Que por O. Marce
lino Arias y Arlas, vecino de Tre
mor de Abajo, se hi presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 18 del mes de marzo, a tas 
nueve y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hulla llama-
di La Luisa, sita en el paraje Na
vales, término de Tremor da Abajo, 
Ayuntamiento de Foigiso de la Ri
bera. Hice la deslg radón de las ci
tadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto da partida 
una calicata junto a los cimientos de 
una casa en el citado paraje, y de él 
se medirán 150 metros al S. 40* E , 
colocándose la 1.* estaca; 600 al 
E. 40» N.. la 2.»; 300 al N. 40° 
O., la 3*; 600 al O. 40,-S., la 4:», 
con 150 al S. 40° E , se Urgirá al 
punto de partida, quedando cerra: 
do el perímetro de las pertenencias 
«olicltadas. 

Y habiendo hácho constar este In
teresado que tiene realizada el depó
sito prevenido por la Ley, ae ha ad
mitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados deads 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loé 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solldtado, 
según previene e) art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 428. 
Lei i 21 de marzo de 19:8.— 

/ r Rerílla. 

Hago saber: Q-te por D Aquilino 
Pérez Fernández, Vecino de Valde-
samario, sehi presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
en el día 20 del mes dj marzo, a las 
dlc-z y 40 minutas, una solicitud da 
registro pldlend? 20 pertenencias 
para la mina de hulls llamada D ''o-

'.s, sita en el parala Valle de Si-
larlo, término de Valle de Simarlo, 

Ayuntamiento de Valdesamsrto H i -
ce la designación di las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que está situada en di
cho paraje y sitio del Llamargj del 
Avesedo, y desde él se medirán 200 
metros al N., colocando la 1.a esta
ca; 500 al E., la 2.a; 200 al S., la 
5.a; 1.000 al O., la 4.'; 200 al N., la 
5.a, y con 533 al E., se llegará a la 

1.a, quelando cerra lo el perímetro 
de las pertenencias solicitadas, 

r, Y habiendo hecho constar este Iss-
| t«resado que tiene realizado al dü-
i pdslto prevenido por la Ley.ae he 
| admitido dicha sollcltitd por decreto 
; del Sr. Gobernador, sin perjuicio te 

Lo que se anuncia por medio daf 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlss, contafloi desd* 
su fecha, puedan pretentsr en el Go
bierno dvll sus oposiciones los no* 
te consideraren con derecha al todo 
o parte del terrer o sol'dtsáo, settín 
proviene el art. 24 de la Ley. 

61 expediente tiene el núin. 6 434. 
León 21 da m¿rzo da 1918 — 

/. Revilla. 

Arénelos 
Sa h.ce seb.-r a O. Luis López 

Díaz, v'edno de Astoigi, y a D. Lo
renzo Maclas, Vecino de León, que 
el Sr. Gobernador tu acordado con 
esta fecha no admillr los registros 
nombrados «La Plbr» y •Luclsna,» 
respectlyamente, pr̂ sentedes por 
los interesados con f -cha 30 de 
marzo, por no ajustarse a las pres
cripciones reg amentarles. 

León 2 de abrí) de 1918.—El In
geniero Jefe, / . Revilla. 

**. 
S? hace siber a D Benito Vegs, 

Vecino de Alcedo, registrador da ia 
mina «Ramonlta.» núm. 5.253. en 
término de Corréenlas, que deba 
constituir la ampliación de depósito 
que en dicho expediente sa justifica, 
y hi sido aprobido par el Sr. Go
bernador, para practicar la demar
cación correspondiente, pudlendo 
examinarlos antacedeites en el ex
pediente de ref ¡ronda; advlrtiéhdo-
le que, transcurrí lo el plazo dé diez 
días, a partir del slg tiente al en q ta 
este anuncio aparezca Inserto en el 
BOLETÍN OFICAL, sin h iberio efec
tuado, quedará cancelado el re
petido expediente, con arrtrg o al 
art. 93 del R^gamsit) de Mmuria 
Vigsnte. 

León 2 de abril de 19:8 —El la-
g:niero J ¡f e, J . ReviV.a. 

PESAS Y MEDIDAS 

- El Vlr,tyd d? lo dispuesto por eí 
Sr. G .bjrnador civil, y de confor
midad con lo proscripto en el art. 61 
del Reglamento V gente, se proce
derá a ia contrastaclón y marca pe
riódica délas pesas, medidas e Ins
trumentos de pesar, en los Ayunta
mientos, días y horas q ta a conti-
nuiclón se expresan: 

Joariila de las Matas, 17 de abril, 
dos tarde. 

Qitbtfailtos de Campos, 18 át 
Idem, diez mañana. 

Grajsl de Campos, 18 de Idem, 
do« tarde. 
- Escobar de Campos, 18 <¡e Idem, 
cinco Idem. 

Ca zada del Coto, 19 de Idetn, 
nueva mañana. 

Berclanos del Real Camino, W 
de Idem, dos títrd" 

Gordaltza del Pino, 19 de Idetf, 
dnco Idem. 

Vailecillo, 20 de Idem, nueve ma
ñana. 

Castrotlerra, 20 de Idem, once 
Idem. „n 

Santa Cristina de Vataadrlga!, ¿ü 
de Idem, tres tarde. 



Villamoretie-i de las Matas, 21 de 
abril, miíVí maftana. 

Santss Martas, 21 de Idem, tres 
tsrde. 

Mantilla de lasMulas,22d3 Idem, h 
nneve mtflana. i 

Mantilla Mayor, 23 de Idem, cin- i 
co tarde. - a 

Vlllassbiríego, 24 de Idem, nue- :' 
Vemaftana. 

Valdepolo, 24 de Idem, cuatro . 
tarde. j 

Vlllamlzar, 25 da Idem, nnevama- • 
Baña. . 

Sahellces dsIRío, 25 de Idem, tres 
tarde. 

Cea, 28 de Idem, nueva maftana. 
Villamol. 29 de Uem, doj tarde. 
Joara, 26 de Idem, cinco Idem. 
Vlllazanzode Valderaduey, 27 de 

Idem, ocho maftana. 
Villaselán, 27 iz Idem, dos tarde. 
Vlilamartin de Don Sancha, 27 de 

Idem, cinco Idem. 
Vlllaverde de Arcayos, 28 ds idsm, ; 

nueve mañana. ' 
Ca<trcmudarra, 28 de Idem, once 

Idem. 
Aimanza, 28 de Idem, dos tarde. 
Canalejas, 29 de Idem, nueVi ma

ñana. 
La Vega de Aimanze, 29 de Idem, 

dos tarde. 
Cebaulco, 3) de Idem, nueve ma

ñana. 
Cubiilas da Rueda, 30 de Idem,' 

cuntto tsrde. 
G-ai¿fis, 1." de mayo, nueve 

mañana. 
Vegude! Condado, 2 d 3 Idem, 

diez mañana. ; 
Va!d;fresno, 2 da Idem, cuatro 

tarde. . ; 
Si ruegi a los Sres. Alcaldes lo 

hagin sabir el vecindario y cum
plan lo dispuesto en el art. 65 del 
rllaiío Rígómenlo. 

León 6 de obrli da 1918 —E! In-
gsnieroFiel Contraste, J. M. Camps 

AYUNTAMIENTOS 
Atcaldia constiiacional de 

Villefranca del Bierzo 
No híblsndo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que a continua
ción s? relacionan, a pesar de h ber 
sido citados en debida forma, esta 
Ayuntamiento, dsspués de Instruir 
los cdrrcspondldntes expedientes 
con sujeción a lo prevenido en el 
capitulo XI del Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914 vistos sus resul
tados, acordó dedsrlos prófugos con 
las responsabilidades inherentes • 
tarc'Miflcndón. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to di esta ptovtncia; togindo a to-
(hs las autoridades procedan a su 
basca y captura,, y poniéndolos In
mediatamente a mi disposición. 

Vlllafíanca del Bierzo 28 d». mar
zo de 1918— Enrique de Aitón. 

Mozos que se citan 
José María Senra López, hijo de 

Agustín y de Carmen. 
R .f iel Fernández Nieto, deRf 

fael y dn María. 
José Bignco, expósito. 
Frcüán Blanco, expósito. 
Pacido Barrsdo Fernández, de 

Plácido y do Rog ;lia 
Antonio Cordero Criado, de Mar

tin y de Julia. 

Rogelio del Valle González, de 
Rafael y de Eulalia. 

Lu!. Ponce Bouzas, de Luis y de 
Felipa. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso 

Por este Ayuntamiento y a Ins
tancia del mozo Baltasar Trabajo 
Rodríguez, concurrente ai reempla- • 
zo del corriente aflo, se ha Instruido j 
expediente justificativo para probar j 
la ausencia por más de diez aflús en I 
Ignorado paradero, de su hermano ¡ 
Lorenzo Trabajo Rodríguez. Y a i 
los efectos de los artículos 83 y 145 
del Reglamento para la aplicación • 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para . 
que cuantos ieng m conocl uiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Lorenzo Trabajo Rodil- ; 
guez, se sirvan participarlo a ésta •: 
Alcaidía con el mayor r.Amero de : 
datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo aimenctanadoLorenzoTra-
bajo Rodríguez, para que comparez
ca ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante, el Cónsul español, a 
fines de justificar ia ausencia igno
rada por más de 10 años. 

El repetido es natural de Tedejo, 
hijo de Francisco y de María, y 
cuenta 38 años de edid. Sin más 
señas personales de identificación. 

Folgoso 1.° de abril de 1918.= 
El Alcalde, Felipe Rodríguez. 

Al ¡aldia constitucional de 
Villa-ticva de las Manzanas 

Instruidas per esta Alcaldía las di
ligencias a qie se refiere el art. 145 
del Rrg amento para ia ejtcución de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, en virtud de la ale
gación hecha en el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, ^ 
por el mozo H -rmlnio Cbnz l̂ez Ru
blo, núm. 5 del sorteo del reemplazo 
actual, como comprendido en el cato 
4." del art. 89 de la ley, fundado 
en la ausencia en ignorado para
dero per más de diez años de su 
hermano Victorino González Rublo, 
cuyes señas si ausentarse del domi
cilio paterno en 23 de noviembre dé 
1907, eran: h-jo de Pablo y Celes
tina, natural de Palanquinos.edad ds 
15 años, estatura baja, pelo casta
ño, cej.is al pelo, ojos pardos, nariz 
ancha, boca anchj, calor bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena; sin seflis particula
res. 

Y para que tenga efecto cuanto 
dispone el párrafo 2 o del a t. 4 °, 
recurre por medio del presente al 
Sr. G.barnador civil d i eita pro
vincia, a fin de que se dlgae orde
nar su inserción en el Boi-am OFI
CIAL da la misma, y puedan los in
teresados en el reemplazo formular 
sus oposiciones. 

VillanueVa de las Manzanas 14 de 
marzo de 1918.—Ei Alcalde, An
drés Blanco. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Gil Paz (María Tíresa), en Igno

rado paradero, que se dice ser natu
ral de Gilicla, h iblendo residido en 
Ordenes y luegj en Vegarlenza, 
dando a luz en ette último pueb'o, 
en mayo del año último, una niña, 

comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción especia!, en León, pla
zuela ds San Isidro, mim. 2, en el • 
término de diez días, con objeto de 
prestar declaración a los efectos de 
ser oída en sumarlo que Instruyo i 
por falsedad en la Inscripción de na- ' 
cimiento de una ñifla, a quien se pu
so el nombre de María del Olvido 
López Gil, en el Registro civil del 
repetido Vegvlenza; apercibida que 
de no verificarlo en dicho término, 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León 15 de marzo de 1918.—El 
Juez de instrucción especial. M i 
nué! Qimez.—D. S. O., Luis F. 
Rey. 

Oon Angel Ricardo (barra García, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas a Gumer
sindo Gago Dlñeiro, vecino de VI* 
lladepaios, en el Incidente de repo
sición y subsiguiente apelación in
terpuesta contra la providencia de 
27 de febrero del año última, dicta
da en la demanda de pobreza que el 
Procurador O. Luis López Reguera 
promovió a nombre del Gumersindo, 
sobre que se le declarase pobre pa-
lltlgir con Isidora Diñeiro y otros, 
como son Obdulia Maclas, con In
tervención de su marido Luciano 
Amlgj; Josefa Midas, con la del 
suyo: José Gaga López y Antonio 
Maclas, representado el José G<go 
por el Procurador O. Augusto Mar
tínez, sobre entre gi de bienes re-
•erVables déla herencia dejada por 
JdVlera Macfar, en las diligencias 
de apremio que al t f '.en se trami
tan a Instancia del referido Procura
dor Sr. Martínez, se acordó vender 
en pública y primera subasta, los 
bienes embargados al Gumersindo, 
los cuales se-expresan a continua
ción, con su Valoración, señalándo
se para ello el día 30 de abril pró
ximo, a las diez de la mañana, en la . 
sala de audiencia de este Juzgido, 
con la advertencia que no sead nltl-
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación; qje 
para tomar parte en la subasta con
signarán los lidiadores en la mesa 
de aquél el 10 por 100 efectivo del 
Valor de los bienes que sirve de tipo 

' para la subasta, o acreditarán ha-
. berlo hecho en el establecimiento 
; correspondiente, y qui no se han 
: suplido los títulos de propiedad de 
los bienes que se Venden, q te son 
los siguientes: 

1. a Una tierra, en el Cortlñallo, 
de 6 áreas, próximamente, o sea un 
cuartal, que linda E., huerto de Es
teban Fernández; S., Gjlllermo Di 
ñelro y heredero j de Blas Maclas, y 
al Norte, d« Dlegi G tgo-, tasada en 
390 pesetas. 

2. " Otra tierra, en los Ares, de 
8 áreas: linda E. yN., Dleg iG^gj; 
S., tierras de cabezadas, y O., José 
Escuredo; Valorada en 520 pesetas. 

3 ° Un prado, en las Adras, de 
cabw 19 áreas y 92 centláreas: lin
da E , Vecinos de Peón y Diego Ga
go; S., campo concejil; O.. Aman
do Fernández y Biiblno Vidal, y 
N., camino; tasada en 1.177 píse
las. 

4." Una tierra, en el Rebolo, de 
caber 4 áreas y 36 centláreas: linda 
E , Vicente Fernández; S., Pascual 
Gago; O., Manuela Gago, y N , 

Lorenzo Gago; tasada en 50 pese-
tai. 

5. a Otra tierra, en la Moraüfla, 
de caber 4 áreas y 33 centíáreas: 
linda E , Clemente Vidal; S., tierras 
d* Vuelta; O., Amando Fernández, 
y N., herederos de Jjclito Vázqtez; 
tasada en 250 pesetas. 

6. ' Ün lamiiro, en los G ¡melcs, 
de ceb-T 12 áreas: linda E , Vicente 
Fernández; S., Eías Vázquez; O., 
de D. Manuel Suárez. y N.. camino 
público; valorado en 480 pesetas. 

7 * Una tierra, en el barrio de la 
Iglesia, de caber 12 áreas: linda E , 
Vlcent» Fernández; S , Isidoro Dl
ñeiro; O., Maximino Vidal y varios, 
y N., Alonso Dlñeiro; tasada en 123 
pesetas. 

8.° Un prado, situado al campo 
de la villa, de 12 áreas: linda B., 
camoo concejil; S., camina; O., Pi
lar Jato, y N., Aitonio Garda; ta
sado en 600 pesetas. 

Todas las fintas descrita; radican 
en término de Viiladepa'oi. 

Oído en Viliafraica del Blirz-i y 
marzo 14 de 19¡8.—A Rl-arda Iba-
rra.—D. S. O., Manuel Migiáisz. 

Don Nicasio Santfn Carballo, Juee 
municipal de Trabájelo y S4 dis
trito. 
Hjgo saber: Qie en el juicio Ver

bal de que se hará mérlts, recayó 
sentencia, cuyo encsbezamlsiito y 
parta dispositiva, dicen a;l: 

tSentencia.̂ Z^ Trabsde'o. a 
quince de febrero da mil novecien» 
tos dlsdocha; el Tribunal municipal 
de este término, formado por los se
ñores D. Nicasio Sintín Carballo, 
Juez, y D. Melchor Moreira Ba
ilo y D. José Morelra, Adjuntos de 
turno: habiendo Visto y oíjo el pre
sente juldo Verbal civil, entre par
tes: de la una, y como demandante, 
D. Agustín Soto Castro, labrador, 
mayor de edad, y vecino de Sato-
gayoso, término municipal de Vega 
de Valcarce. y de la otra, como de
mandado, Constantino Fernández 
Fernández, también mayor de edad, 
labrador, yvedno q ie fué da San 
Flzdo Seo, hoyen ignorado para
dero, sobre reclamación de pesetas; 

Filiamos: Que estimando la de
manda debamos de condenar y con • 
denamos en rebeldía a Constantino 
Fernández y Fernández, a que tan 
luego sea firme esta sentencia, pa
gue al actor Agustín S.'to Castro, 
las trescientas dos pesetas coa se
tenta y cinco céntimos que le recla
ma en la demanda, y al paga de las 
cestas causadas.—Asi por nuestra 
sentencia, que se notifica rá al de
mandado rebelde en ia forma que 
previene el articulo .setecientos se
senta y nueve de ia tay Rltuarla, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Nic islo Sinlfn.=Meichur Moreira. 
Jasé Morelra.» 

Fué publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,.» fm de 
qua slrVade notiflc ción al deman
dado rebelde, expido el presente en 
Trabadelo, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos dieciocho —Nicasio 
Santln.—P. S. M,: El Secretarlo, 
Apolinar Gómez. 
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Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

D i u 

1918 19 de abril de 
19 -
20 — 
22 -
25 -
25 -

24 - -
as - -
28 - -
5 mayo — 

4 - -
5 — -
6 - -
7 — — 
7 - -
8 — — 
0 — — 

11 — — 
11 — — 
13 - - . 

15 - — 
14 - -
16 — — 
17 - -
18 — — 
18 — — 
19 — — 
19 — — 
20 - -
21 — — 
22 - -
22 — — 
23 — -
25 — — 
24 — — 
24 — — 
25 — — 
26 — — 
26 — — 
27 — — 
28 — — 
29 — — 
50 - -
5!) — — 
51 — — 

1 junio — 
2 — — 
5 — — 
3 — -

Minu Uineral 
N ú m e r o 

del 
expedients 

Avelina lO." . . . . . . 
Dolores 
Antoñlta 
Slslta 
Consuelo 
Slniorlana 2.a 
Emilio 
San Rafael ••• 
Vlr«l-Slr,forlana 5.a 
Slnforlana 5.a 
Rafael 2.a 

Amalús 
Ampliación a Saracho 
Juanita 
José Fernández.. 
Ampien, a Büjtoña 5 * 
Ampliación a Sallus .. 
Ampliación a Aumen 

toaSaracho 
Adela •• 
Slnforlana 
MI Malla 

M.irujln. 
Daniel 
Gl Porvenir 
De los Dos. •. • 
Inesperada 
Ampliación a Rosario 
Lealtad 
Los Dos Jóvenes... 
Salvación 
Dolores 
Los Inseparables.... 
L i Ignacla 
Isidoro. • • 
Bienvenida • • 
Amalia 
Tres Amigos. 
La Aurora 
Amanda . . . . 
I . * ampien, a Amanda! 
Ampien, .i Constancia 
Neutralidad 5.a. . . . 
Celestina 
Laureano . . . . . . . . . 
Renovación. - • 
Amplladón a Neutra 

Ilded3.a 
Marcgata. 
Impensada 
Los Compadres 
La Manolita.... — 

Hierro. 
liam... 
Idem.. 
Plomo. 
Hierro 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro y 

otros.. 
Hierro. • 
Idem.... 
Idem.... 
|íem.... 
ídem.... 
Idem.... 

Idem.... 
Idem.... 
Hulla.... 
Hierro y 

otros. 
Idem... 
Hierro.. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
Hem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.... 
lifcm. 

Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

6 256 
5711 
6 255 
6.264 
6 075 
6.076 
6 089 
6.141 
6.155 
6.185 

6.183 
6 202 
5.929 
6.261 
5.970 
5932 
5 950 

5.931 
5.402 
5.594 

6.208 
6.209 
6.250 
6.247 
6.188 
6.220 
5.872 
5.895 
5.898 
5.964 
6.134 
5.845 
5.871 
5 821 
5.897 
5901 
5 945 
6 029 
6170 
6.260 
5.868 
5 945 
6.058 
6 216 
6.25S 

6.259 
5.882 
6025 
6.123 
6.231 

TOrminoi 

Porf¿rrada 
VHIalibre... 
Carucedo 
Dragonte. 
Sau Juan de la Mita 
Idem ../ 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem 

Idem.....; 
Idem....... 
Cantfj'lra. 
VI la felle. 
H-'rretlas.. 
San Julián., 
Paradela... 

Cela 
Espanlllo. 
Idem.;... 

Congosto — • 
Idem 
Idem 
Noceda....... . . . . 
Losada....;........ 
Aibares............. 
La Ribera.......... 
Folgoso.., 
Idem 
Hem........ 
Idem..... 
Róznelo....... 
Idem... 
Boeza 
Idem 
Idem 
Idem.. 
lúem 
Idem ., 
Idem... 
Quintana de Fuseroi 
Igleña 
Idem 
Idem 
Idem 

Ponf errada.. 
Prlaranza... 
Carucedo... 
Comilón. •. 
Arganza.... 
Idem 
Idem....... 
Idem....... 
Idem....... 
Idem 

Ayantamttntoi 

D, Avellno Méndez 
• Segundo Qircla 
» Ramiro Gavilanes.... 
> Julián Magín 
> Pedro Reguelro 
» Ramón C. González. 
» Pedro Reguelro 
• Venancio Garda 
» Ramón C. González • 

Idem. 

Idem...... 
Idem...... 
Balboa.... 
Idem. 
Vega de Vales rce 
Idem...... 
Trabadelo. 

Paradaseca. 
Arganza.... 
Idem....... 

Congosto..... 
Idem......... 
Idem........ . 
Noceda . . . . . i 
Bemblbre... . 
Albares . . . 
Folgosó la Ribera 
Idem........; 
Idem......... 
Idem......... 
Idem 
Idem......... 
Idem......... 
Idem 
Idem......... 
Idem,........ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Isllftn 
Idím 

Idem 
Tremor de Abajo.... 
Idem 
Idem.. 
Idem, 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idém 
Folgoso la Ribera 
Idem 
Idem 
Idem 

Begiatradoru 

Toreno 
Ponferrada.... 
Madrid 
Vlgo 
Toral da los Vados 
S.Juan de laMata 
ToraldelosVados 
Ponferra.la • •. 
S.Juan de la Mita 
Idem 

D. Venancio Garda.... 
Isaac Alonso 

Sociedad Salcedo y Uítero 
D. Julián Migln 
> José Fernández . . . 

Sociedad Salcedo y listara 
Idem.. 

Idem 
D. Santiago Mtrqués 
» Ramón C González . • 

> Vicente Alvarez 
Idem 
D. Isaac Alonso 

> Bartolomé González... 
> Vicente Crecente 
> Alberto Blanco . . . . . . 
> Marcelo Garda . . . . . . 
> Urbano Eggemberger.. 
» Emilio Vega 
». Laureano Merayo 
• Antonio Montero.... 
> Nicolás Fernández.... 
> Urbano Eágemberger. 
> Julián de Paz 
> Laureano Merayo 
> Antonio de Paz 
• Manuel Pérez 
> Simón Arlas 
> Julián de P¿z 

Idem 
D. Antonio Pallarás 

> Alberto Blanco 
> Luis Fernández 
> Laureano Ramos 
> A'berto Blanco 

Idem 
D. Juan de la Torre. 
> Andrés Flda'go.. 
> Juan de la Torre. 
> Manuel Gallego. 

Vecindid 

Ponferrada.... 
León 
Bilbao 
Barco Valdeorras 
tirrias. Valcarce 
Bilbao 
Idem 

Idem 
S.Juan de laMata 
Idem 

Congosto.... 
Idem 
León 
Albsres 
León 
Albares 
Astorgi 
Bilbao 
Folgoso 
La Ribera... 
Astnrga . . . . 
La Granja... 
Bilbao 
Folgoso 
La Ribera.. •. 
León 
La Rúa 
Losada 
Folgoso . . . . 
Idem 
Bemblbre.... 
Albares . . . . 
Santa Luda. 
Noceda 
Albares 

idr-ni 
Tremor de Abajo 
Idem. 
Hem 
Veguellina,... 

Bepresentant» 
«n la capital 

No tiene. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem.. 
Hem 
D. Genaro Fernandez 
> Angil Alvarez.... 

Idem 
D. Leonardo Alvarez. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Leonardo Alvarez. 
> Nlotinor López 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Nicanor López . . . 
Idem 
No tiene 
D. Angel Alvarez 
No tiene 
Idem 
D. Angel Alvarez— 

Ifrm 
No tiene • 
Idem 
Idem 
Idem 

Ulnas eolindanttt 

Se Ignora 
Idem 
Idem 
La Bienvenida, ndm. 5 792 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Registro «San R .fael,» nüm 6.141 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Registro «Marujln,» núm. 6.209 
Se Ignora 
San Carlos, núm. 4 846 
Abandonada, núm. 5.489 
Rosarlo, núm. 5.360 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rufina, núm. 4.047 
Amanda, núm. 6 170 
Constancia, núm 5.637 
Se Ignora 
Remota, núm. 5 551 
Se Ignora 
Neutralidad 3.a, núm. 5 943 

Idem 
Se ignora 
Idem 
La Mejor, tita. 5078 
Idem 

(Se concluirá) 


